
FORMATO AVISO DE NOTIFICACIÓN *20231200093991*
Radicado: 20231200093991

Fecha: 31-08-2023
Pág. 1 de 3

CÓDIGO: APIC-FM-003 VERSIÓN: 3

FECHA DE APLICACIÓN: SEPTIEMBRE DE 2022

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

El  Subdirector de Planificación y Conservación,   de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento Vial hace saber:

Que  en  respuesta  a  la  petición  del  señor  CESAR  AUGUSTO  ESCOBAR  GALLO  radicada  con  No.
20231120106832 del 14 de agosto  de 2023, SDQS 3491752023, se emitió el Oficio No. 20231200087771
del 16 de agosto de 2023, y ante el desconocimiento de información de notificación del peticionario, se debe
dar  aplicación  a  lo  establecido  en  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la
Ley 1437 de 2011), notificando por aviso el referido oficio, cuyo texto es el siguiente:

Señor
CESAR AUGUSTO ESCOBAR GALLO
Transversal 22 # 53D – 13
Teléfono: 3004730852
Email: cesarescobar_0@yahoo.com                                                                              Ciudad

Asunto: Respuesta a la comunicación con Radicado UAERMV No. 20231120106832 del
14 de agosto  de 2023. SDQS 3491752023.

Respetado señor Escobar:

En atención a la petición del asunto, relacionada con “

.”  (sic) la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV),
revisó  la  dirección  y  consultó  en  el  Sistema  de  Información  Geográfico  del  Instituto  de
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Desarrollo Urbano (SIGIDU) y en la base de datos de la Entidad en el Sistema de Información
Geográfica Misional y de Apoyo (SIGMA), observando lo siguiente:

Localidad: No. 13 – TEUSAQUILLO   // UPZ: GALERIAS

CIV VÍA DESDE HASTA
SECCIÓN

VIAL
OBSERVACIONES

Desde
13001198

hasta
13000804

KR 21 CL 50 AC 57 V3

CIV corresponde a la Malla Vial Arterial
de  la  Ciudad,  cuenta  con  rutas  del
Servicio  Integrado  de  Transporte
Público – SITP.

CIV: CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN VIAL

Esta Subdirección informa que de acuerdo con la verificación efectuada en el SIGIDU y en el
SIGMA, el tramo al cual hace referencia corresponde al Par Vial Avenida Colombia, que hace
parte  de  la  Malla  Vial  Arterial  de  la  Ciudad,  cuenta  con  rutas  de  Servicio  Integrado  de
Transporte Público – SITP.

 Conforme lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial - Decreto 190 de 2004 (junio
22)  (Art.  172):  “Parágrafo.  El  Instituto  de Desarrollo  Urbano  (IDU)  elaborará  el  proyecto  y
construirá las vías de la malla arterial principal y de la malla arterial complementaria con base
en el  trazado y determinaciones técnicas y urbanísticas suministradas por el  Departamento
Administrativo de Planeación Distrital (DAPD).)”.

Por lo tanto, en cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que modifica el artículo 21 de
la ley 1437 de 2011, se remite copia de su requerimiento al Instituto de Desarrollo Urbano - IDU,
para que desde su competencia evalúe la posibilidad de incluir el tramo correspondiente a la vía
de su petición, dentro de los programas de recuperación de la malla vial que tenga proyectado
realizar y amplíe la información al respecto.

De esta manera damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Se  fija  el  presente  aviso  en  la  página  web  y  en  la  cartelera  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial junto con el oficio a notificar por el término de cinco (5) días, a primera
hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada del día _____________, advirtiendo que la
notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso y que por las características
propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.

Cordialmente, 
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